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ENTTE IA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE ALTO PARAGUAY, dOMiCiIiAdA EN IA

ciudad de Puerto Casado, Departamento de Alto Paraguay, República del Paraguay,
representada para este acto por el Presidente del Consejo de Administración. ABG. ALICIA
MARIA AGUERO GIMENEZ, con Cédula de Identidad N' 2.695.885. denominada en

adelante Ia CONTRATANTE, por ura parte, y, por la otra, la firma EXTINFUEGOS DE
ALDO OSCAR ACUÑA., con RUC: 3.871.527-1., domiciliada en San Juan Esq.Ytororo,
Guarambaré, República del Paraguay, representada para este acto por el Señor ALDO
OSCAR ACUÑA, con Cédula de Identidad N" 3.81 1.527, denominada en adelante el
PROVEEDOR, denominadas en conjunto'LAS PARTES- e, individualmente, 'PARTE",
acuerdan celcbrar el presentc contrato de "ADQUISICIÓN DE RECARGA DE
EXTINTORES Y GAS REFRIGERANTE" e[ cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y
condiciones:

I. OBJETO

El presente Contrato tiene por objeto establecer los derechos y obligaciones que asumen la
CONTRATANTE y el PROVEEDOR, con relación a la provisión de los servicios
correspondientes al procedimiento del llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional
(MCN) N' I5i25 'ADQUISTCIÓN DE RECARGA DE EXTINTORES Y GAS
RETRIGERANTE"..

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del Contrato
son los siguientes:

(a) Contrato;
(b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus Adendas o modificaciones;
(c) Las Instrt¡cciones al Oferente (IAO) y las Condiciones Generales del Conhato

(CGC) publicadas en el portal de Contrataciones Públicas;
(d) La ofefa del Proveedor;
(e) La resolución de adjudicación del Contrato emitida por la Contratante y su

respectiva notificación;

Los documentos que forman pafe del Contrato deberiin considerarse mutuam€nte
explicativos; en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en
el orden enunciado anteriormente, siempre que no contradigan las disposiciones del Pliego de
Bases y Condiciones, en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en el PBC.

3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO.

Los documentos adicionales del contrato son. No aplica.

4, IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL
COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO.

El cÉdito presupuestario para cubrir el comprorniso derivado del presente Contrato esfii
previsto conforme al Cefificado de Disponibilidad
Anual de Contrataciones (PAC), con ID N" 463.171.-
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5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION

El presente Cootrato es el resultado del procedimiento del llamado a Licitación dc Menor
Cuantía Nacional (MCN) N' l5l25, convocado por la Circunscripción Judicial de Alto
Paraguay. La adjudicación fue realizada según Resolución N' 148/2025 del Consejo de
Administración de Alto Paraguay.

6. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES y/o
SERVICIOS.

Monto Total: Gs. 17.962.500 (GUARANIES DIECISIETE MILLONES
IVA incluido. -
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El Proveedor se compromete a provcer los Bienes a la Contratante y a subsa¡ar los defectos de

éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contatante se compromete a pagar al Proveedor como confapartida del suministro de los bienes y

servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resultel pagaderas

de conformidad con lo dispuesto en las Condiciones Especiales del Contrato (CEC).

7. VIGENCIA DEL CONTRATO

El plazo de vigencia del contrato será a parti de su suscripción hasta el cumplimiento total de
las obligaciones.

8. PLAZO, I,UGAR Y CON'DICIONES DE LA PROVISIÓN DE BIENE§ Y/O
SER!'ICIOS.

9. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.

La administración de éste contrato estará a cargo de:
LIC. M]GDALIA NIÑEZ LOPEZ
JEFA INTERINA DE LA SECCION DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS
CIRCLTNSCRIPCION ruDICIAL DE ALTO PARAGUAY

IO. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO.

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las
Condiciones Generales y Especiales del Contrato, la cual se presentará a más tardar dentro de
los l0 (días) calendarios siguientes a la firma del contrato. La garantia de fiel cumplimiento
debe ser equivalente al l0% del monto total del contrato.

I I. ]IIULTAS.

Las multas y otras penalidades que rigen en el prcsente contrato serán aplicadas conforme con
lo establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la
Ga¡antía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de
rescisión de contratos de conformidad al Articulo 122 del Decreto No 2264/24 POR LA
CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 7O2II2O22 'DE SI-I'1\4INISTRO Y
CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las
multas que correspondan.

La rescisión del contrato o [a aplicación de multas por ima del porcentaje de la Garantía dc
Cumplimiento del Contrato deberár comunicarse a la D
144 de laLcy N" 70Zl122.

a los tjnes previstos en el articulo
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Los bienes/servicios deben ser enhegados dentro de los plazos establecidos en el Cronograma
de Entregas del Pliego de Bases y Condiciones, sr la siguient€ dirección: Av. Cnel. Sergio
Valinotti y Eugenio Hermosa. Juzgado de Primera Inslancia de Puerto Casado, DE)artamenl.o
de Alto Paraguay.
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12. CAUSALES Y PROCEDTN{IENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE.
DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO.

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
anticipada o ¡escindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7021122, y en las
Condiciones Contractuales de este pliego de bases y condiciones.

I3. SOLUCIÓN Df CONI'ROVERSIAS.

Cualquier diferencia quc surja durante la ejecución de los Contratos se dirimi¡í conforme las
reglas establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Generales y Especiales del
Contrato.

14. ANULACION DE LA ADJUDICACION

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolvicra anular la adjudicación de la
Contrat¿ción debido a la procedencia de una protesta o investigación instau¡ada en contra del
procedimiento, y si dicha nulidad afect¿ra al Contrato ya suscrito enhe LAS PARTES, el
Contrato o la parte del mismo que sea afectado por la nulidad quedará automáticamente sin
efecto, de pleno derecho, a pafir de la comunicación oficial realizada por la D.N.C.P.,
debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de [o ejecutado
dcl contrato.

I5. IDIOMA DEL CONTRATO

El contrato, así como torja la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser
escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen
parte del conhato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de
una traducción realizada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes
pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efeclos de
interpretáción del contrato.

E[ proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los
riesgos derivados de la exactitud de dicha traducción.

En el mismo plazo indicado en el p¡írrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la
actuahzación de la mencionada decla¡ación jurad4 una vez fi¡alizada la ejecución del
prescnte contrato.

I6. SUSCR]PCION

EN TESTIMONIO de confonnidad se suscriben 2 (dos) ejcmplares de un mismo tenor y a un
solo efecto en la ciudad de Puerto C¡sa{o. Departamento de Alto Paraguay, República del
Paraguay al día O.I del mes Ót fc'b ¡-r rlel año 2025.-

Firmado por: ABG. ALICIA MARIA AGÜERO IMENEZ, Vicepresidenta Segunda, en
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Firmado por: .II-OO OSC§ ICUÑ e legal, en nombre del Proveedor
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